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Las leyes y lus disposiciones dei Caobier -
no son oblig^atorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmer..te en
ellas y desde cuatro dia:r despues para Ios
demás pueblos de la misrna proviuci.a, (T•.ey
de 3 de Rloviembre de 1837.)

P^iESlI)l;^C1:^ ^^,l, C01iS^^lf
Ui<^ Jlii1S^'[tOS.

S. 'i4. ltt Reina nuestra Seŭora

(q• D. g.) y su aul;usta [Zeal fami-

í;a, Continuan sin novedacl en su im-
t^^^.tante salud.

(,^^^^^^1^ !;!^5 l+;S•l^^^^Í.

Rli^tL t)EClll;^l'o.

Doña Isabel II, por la gracia de

Dios y la Co^stitucion de la biouar-

quía e5pañola, l^eina de las Espa ŭas.

A todos l^s qua las preset^t^a vieren
y eatendi^^ren, y á quienes toca su
ohsecvancia y cumplimient^,, sabed:

que l,e veni^so en ,lecretar lo si -
guiente:

«F,n ^1. pleito qu,, ou el C-onsejo

de Estado pende eu primera y única

instancia, ontr • partes, cíe la uua el

Licenciado don Antonio Corc^iera, á
no;nbce de {'on ^ntor^io Roiz, contra-
tist ^ da sutninistros d© cajones de

pino para la :+'ábrica de Tabacos óe

esta corte, demandante; y cíe la etra
la A^lministraciou gnueral, demancía-

da, y representada por mi Fiscal; so -

bre que se revoque la Real brden cle
25 de l)iciembre de lufiG qu© aprobó

las res^rluciones do 1.^ Uireccioa ge .
neral de Renta9 f^9tanca^las, por las
que eed©claró aban^ionado el contra-
to, disponien^io que se celabrara nuv-

^a subasta á perjuicio dF,l a,vnti^ta:
Viato:

Vista la l^eal órden d© 27 de N ŭ -
viernbr© do 18G2 en que se aprobú el
pli©go do condiciones que ^,abia de

eervir para c^^ntratar en pítblica lici-
tacicn 9i'3.Oi10 c< ►jones do pieo que la
b'ábrica nec,^sit •.b<i aclquirir con ^les-

tino al envasc de ^us labores des lo

1. ° de Euero de 1863 hasta fia de

S^T^^;r^1^14i'^i 1°1^i^1i$^^illa:^l^.
.

^ ilTn mes en ^órdoba. 1^ ra..ld fuera. I^i
i Tres id. . . . . 33 . . . ^%5
^ • Seis id . . . . óti . . 9®
c TTn año.. . . .132 18®
^ S'e^ul>Gica toclo; los dias excepto los Dor^atinyos

Juuio de 18GG, c^^usii;nau•jo, entre

otras cláusul^ts, las tiguientas:

1. ^ Que los cajones habian de
ser de dife^rentas temaftos y se di^i-

dirian al efecto en siete clases, mar-

c^^n^jolas pc^r sus respectivas ditn^u -

sioues en lo largo, ancho y fondo;
pero sin fijar uu númarodet;rminado

para cada clasa:

3. ^ Qae el contratista habria de

sutreg•ar eu Fa},ricu ios cajunes que

se le pidieran por cu^^uta de su cou-.

trato, presentáudolos ou cl l^araje

que se le de^i^ne dentro de los 15

dias si^•uientes á la f^;cha eu que s+,

le dirigieran los pedidos.

7. ^ Si el contratista no hiciese

la entreña de lo^ cajones cuu la opor-

! tunidad que le setialaran lr^s pedi"^los,

1 ó solo entr^^a^e parta sin c,^mpletar

^ los que et; le reclamareu, poclrá l:t

^ ^dministracio q adquirir ó construir

^ por cuenta del mi5jno lus que necc^si •

tase, pas^índolc avis^^ auticipa^io p•)r

ei quiera intervenir en las compras y

detnás ga3tos que se ori;^inareo, pa -

gando este la diferenci>i dc m.^yor

precio entre el de la c^^ntrata y el

^ efectivo; pero ^^ i por el contrari^, fue-

ron ^on^truidos á n,as baju precio, uo

tendr^t derecho a exigir ladiFerencia,

ni indemuizacion da ningut^a clase.

8. ^ La responsabiliclad cíe la

condicion anteriot• se exigirá del con-

tratista por la via da apremio y pro-

cedimiento administrativo, con ente-

ra eujecion á lo dispue^to en el artí-

culo 11 de la iey do Contabilidad y

con renurrcia absuluta de todos lus

fueros y privile^;•ios particularea

9. °' ^i ©L contratista hicicso
abandono del sorvicio, so pro ĉ e^fer<i

^ con arreelo á lo clisp uesto en la I;eal

^ in,t^uccion de 15 de Seti^^mbre de

^ 1^^2, no qusdaucl^^ la Hacien !a obli-
; gada á pagar na^la al con}ratista
^ ouando cotn,,r>,se ú

cajunes ,í mas baju

construc^^sc

precio, 3 ni

los

este
podrá excussrae do abonar á la Ha-

>s:as le_^es, órdene:^ y anrencios que se
ŝ man^;en ptiblicar en los ^3 ^ letines oficiale3
: se 1•a<<n de rerrbitir al Gefe po?ático res;aectivo

; por cuyo corducto se pa:^arán á los editores
"; ue los mQncionados periódicos. (L^eales ór-
j úenes de 6 de ^rbril de 1839, y 31 de ^9ctu -
; bre de 1l^á4. )

cienda las diforencias cuar^lo el c;i9o
c^ntrario ocurriet^a, sin ;na^ co:npr,^-
bantes que l,ia cu^eutas justifica^las
q_ue se le presentaren.

23. LI pr^^io d^^ ca i..i cajo q sara

á. la baja, totnandv por tipo má^imo
la suma de l; rs v 3r1 cénts.:

Vi^ ta la I^^al óra^,n cle 10 de Fo-

braro de 18G;3 en qu© aprobanclo la

subr.sta sa hiz^^ la ,^dju:.liczcic;n del

antonio l^oizretnate á favo: ^ív dua . .

^ por precict ^ie 14 rs y cJ:^ c^íuts :i quo

; ofreció facilitar^ca^ia c t•jon:

^
Vista 1:^ instaucia qua l^oiz pre-

^ scutú al Uirect;r gouetal do Ileutaa

^ Lstancadas eu :3I c(^ Octubradol mis-

, tnc^ aiio, rnanif;stando:

^ Que en cl pli^•g^^ cie cundiciones

: se habia establa,ido que Pl contratis-

^ ta queciaba obli^;adu á con-truir los

j etlvases on los ^listiutas taulai,os que

( se ralacionaban c^n la^ lau^;t•es:

^ QuF^ todo^ se subastar^n á un

^ rnis:no precio, si bi^n teuia mas pér-

^ dicias cou los grandee:

! Que ^^st;tba construyend^^ cuantos

•; se ^e e^igian, pero notaba qae los

pedidus s^, r aferian á los clo mayor

• t3H)a ŭU, lo cual podci3 pr:-vo;,ir de

' qu>> i;or. lo^ devu^^lt^s por las Admi-

uistraci ^nas s^ fabricat•an lus d^ tne

uor volumon:

^ Qu^^, sietnpre e:^tuvo au la inteli •

i;encia d+j que ^lebia propurcionar

igual t.úmeco do una clase que de

otra:

É Y coacluyó pi^liencío que se

^ mandase qua el ^,dtniuistrador de la

i Fáb^•ica de Tabac ^s reclamara por

^ pat•tes inualcs las siete clas^.s de ca--

' jones hasta co,npletar los 98.000
j contrata.lvs; y qu^^, casu de quu sa
i le exit,•i^tae nia•yc•r númera ile lus
^ grandcs• fuera cun el debiclo aumen-

to r!e precio, prévia reguiaciou:

Vi,to el acuerd^ del iudicad^^

centru directivo de 9 rle Uiciernbre

si^;uieuto, ct^ que se dispus^r q^;e la

1^'ábrica ^Ie 'raUacos rlo se lirnitara á

!a c^.;nstruccion de los caiones pa-

i^tl8tlos, sino qu^^ aprovech-zado la;

ma leras que 1© dc^volvierau sel;un l,,

p ^rmiti^.;s^a su, ^licn:n^i ^ne^, se uti-

lirasen iudistiutamenta en los usos

que antes t^^uiau, co•no operacio;i

mvnus cost^sa:

Vistas las comu!:icaciones que el

:^dministra íor de la 1^'^íbrica p3só á

la Uirecciou, una en 15 clc linero d?

18G4 eguras ►n í ŭ qu^: sa hab:a di-

rigi;ío al ^ontratista á fin ^?e qua en-

trebase diariatnente 150 cajones pa-

ra cubrir ias nece,idades ^?el servi--

cio, á que contestó que, como en el

contrato no se babia ízja+ío el núme-

ro diario, svlo entr,;naria 8U;-^tra

en 2 de Junio Jiciend^> yue desda eL

20 del mos próYitn,^ anterior ll,^^iz u ŭ
habia entrega^lo cajou algun+^ de los

quo se la tan+a^.r reciamados, y que

por tanto liabia dispuest^^ c^^nstruir-

los dentro dal. establecimianto;--y

la terc^.ra ea 15 dei mismo mes •y

aŭo, en yu^^ se lracia opscrvar du^^ el

término ^le los i:^ dias que seiialab3

la cun^ltcion 7. `^ d^:l coutrato para

pt•esentar lo^ cajonQs habia termiua-

do en esta facua siu yua lc hubiera

v^^riiica^lo, y c^ua eu su c^^ns;cuencia
la Fabrica contiuuab; haciéndolos,

cuaforme á la citada condicion:

Vista la Real órden de 24 de Ju -

nio de 18G4, por la cual se mandó

que se anunciara eu quiebra la su^

basta que se habia adjudicado á don

^ntocio l^,oiz; qae se calebrara nue-
vo remate por la difarencia que re-

sultase entcega^ia de menos de los

98.Ot;0 cajones contratados haeta fin

dv .Junio de 1t^6^c, sirviendo de base

el plicgo uc; coadiciones aprob^:do; y

qae se retuviera al coutratista la

fianza prQstada como garantía hasta

la terminaci^n del contrato:

Visto el escrito que don ttntonio

llviz eleyú al 1linisterio en 8 de Ju-

lia iume^íiato siguient^^, exponiendo:

Que sin embargo de encontrar
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gran!les díFcu'tades para cumplir

su cnmpromiso por la e^clsi''L e n:a-

deras y poea fu.,r"L'1 cle las maqctinas

habia l^rccurado c: anto :e F•r^ ► posi-

ble e^,ttir á la Fábrica de lns cajones
nccesarios:

Que oomo hubiese tenido que
abandouar l3 c^rte por ala^iu tiempo

á oausa de l,allar5e e.ifer ^,o un hijo
suyo, y el e3tablecimieuto n^.co^ita-

ae de surtido en ese perío ?o, s• pro -
codió por el .nis;n^ á la cocupra; y

conc'uyó c^spr^sando que se h-,l:aba
dispuesto á continuar el servicio re-

ligiusamente, y pid,^n^lo en su con-

eecuencia que se susp^ ndiera la su-

basta man^iada cal^.brar en quiebra:

Vista la Real órdun expedi ia en

el mismo dia, por la cual, tomando

en ^onsideraci+^n las seduri^lajes ^ ue

ei inte°eeado ofrecia, so aispuso:

1. ° Qua so suapendiera por el

término cíe dos mes^^ la celebracion

<íe la subasta auunciada pata el 13 de

Agosto por ouiebra del cuntratista.

2. ° Qu^ dosde luegu ae la c;on-
faris el carácter dal tal, con la5 con-

dioionea y requisitos da la adjudi-

Caoion.
3. ° Que fuaran de su cuenta

las difere ►rcias resultarttes entre e1

costo de loscajones hechos por la ^d-
ministracion pa:•a subsauar la falta

de las entruoas qtre ^lab,ó hÁcir, y

ol tipo á qua reo3ató el sumtnistro.

4° Que la expra^ada diferencia
ee le descontara de la cantida^l que h u-

biera qeu a bonarle por las primeras en-

tregas que verificase.

Y 5. ° l^uu si en el mencionado

término de dos meses, ó despues de
trasaurridos, volviesa á incurrir en

iguales ó análogas faltas de las clua

motivaron la ^leclaracion en quiebra.

sa auunci<<ra al iustante ia cc^lebra-

ciun de la subast<i quo aliora se sus-

pendia, quedan:íose naga.io to•lo rz-

curso qud interpuaiara para deteuer

el indica.lo procec.imiento.

Vistus, el uficio quu el adminis-

traclor de la F^brica remitió á ia

llireccion eu 19 del tnencionaao mes
y aŭo, haciéndole prPsente que el

contratista uo entreDaba el númf r0

de cajones suficientes á cubrir !as

atencionea que demandaba et cre-

ciente consumo, y que ara la causa

de que no se remitiera á la3 Admi.

nistracíones el surtido da tabacos ela-

borados que se producian en el esta-
blecimiento, lo cual refluia en per-

juicio de los intereses de la H»cien-

da; y;1 decreto dado por aquel cen-

tro directivo al siguiente dia, eu que

se pt•evino á la :^dministraciort que
ao acímitiera ezcusa algun:c al con-
tratista sobre faltas en el cumpli

miento de las condiciones estipula -

das; que ai no t,acia las entre as en

oantidad suficienta para llenar !as
atenciones del servicio, se constru-
yeran á su costa los cajones que, con

arreglo á Ios pedidos, hubiese dej ^^-
do de entr^gar; y que para todo to

demdr se atuviera á lo preceptuado

en la Re11 úrden de 8 dc esta

m^ :nasy a ŭ ^•

mis• Considerando que dada por la
^ Acíministr,ciou esta inteligencia al

^'ista ia comunic^zcion que e q G

de Uckut,re pasó el 3:irninistra^aor de

la F^ibrica á la Uiracciun, manifes--

tando clu© á p,sar da las repetidas

reclamaci^nes que hi^.n ^i Roiz para
que cr.trega e io, caienes que ss lo

tenian p^^didos, no habia preseuta^lo

mas qu•^ canii^±aclés insil;aificantes

que n^^ Ilanabau ;;l objeto, y pur tan-

to que sE; cncuntraby en el caso de

obrar co forme á lo establecido en

la condici..,n "a. ^ del contrato, dis-

poniencío la constrnr,ciua de los en-

vaees por admini^tr3cion:

Vist^^s, el auuncio para la nu^^va

subasta en quiebra; la di1i^;•encia eu

que consta que tuvo lugar en 2 de
?1larzo á favor du dun l,eoncio ^Ia -

teos, cocno mejor p^stor; la Real ór-

den de 14 de estu miscno mes apro-

baado el remate, y el acta de la que

rosulta haberse puesto cn posesion á

119ateos:

Visto el acuerdo de la Direccion

general .lo fi de ^etiembra, comuni-

cado al :1!ícnir,istrador principal de

Hacíanda pública, previniéndole que

al inst<,nt^ que sa conociora la can-

ttdad líquida d^ quo fuera r.^sponsa-

blu e. contt•atista en quiebra, etpi-
dies^ despacho da ai>rucniu contra el

misrno:

Vista la Keal úrden la 2:3 de Ui-
ciembre de 18Gti, por la cu-,l se apro-

bb l^i conducta segui;i^,.por la I)i-

reccion genaral de l^atanca^las en el

a^untc, on cuesti^,u, y en su conse-

cuencia sa confirmó l^ re^uelto por

, la misma:

Vista la damanda preaenta la en

el Consejo de E3ta^lo N,r el Licencia-

do U. Juan Antuni,, Curcuara, á nom-

bre de ciun Antonio Ruiz, pidiundo
que se revoqup la menci ŭuaíla Real

orden y se le decl4re c^^n darecho á

la iu^temnizacion de parjuici^.,s, pré-

via liquidaciu q del i+nport© dal nú-

mero de cajune^ que entregó +íe mas

de las clase: sup^riures, y de menos

en las iuferiures, dev^^lviéndole la

fianza:

Visto el eserito de mi Fiscal con

la solicitud de clue se consulte la ab-

selucion de la damanda y la confir-

rnaciun de la refuri^ia Real órden:

+ Consideran^ío qu? no habiéndose

^ fijado en el pliego de condiciones

aceptadas por el c^,ntratista deman-

dante detertnina^lo número de cajo-

nes de ca^ia una de las climensiones
señala^las á la tutalidad do los 98 00

subastados, no puede sunoner aqu•^1

que solo venia oblido á entregar p^ro-

porcionalme^a6e el número respectivo

á cada clase, ni que la Administra -

cion haya faltado á las condiciones

estipuladas al reclamarle maynr nú-

mero de los de ur_a medida que de

otra, cuando no sa impuso cláusula

all,ruua limitativa en este Fontido, ni

respecto al tiempo en que podia exi-

gir los de cada dimansion:

^ c^^ntrat^,, uuevamentc^ lo aceptú don

c Autuni^^ Roiz al solicit.+r en 8 dc Ju
` lio ^1^^ 18G^ la continuaci^^ q de sus

' compromisos c^n su>p^^nsion de la

! snbasta en.qui•.bra anunci^ida por la
i falta de cumplimic^nt^ ► de su parte,

' recayencío en su virtu l eo la pro-

' pia lecha Rc;al órdea acce^iic^ndo á

^ solicitu^d; pur todo 1:^ cual no íe es

^ da^iu ahora atribuir gratuitamenta

^ otra intelibencia al c ntrato que la

` natural y genuina que sa dcsprende

^ de sus cláusulas terminante3:

i Y considerando ^, ue se hal la com-

? proba{ío y haeta rec„nocido por el

propio contratista due no solo faltó

por ^ u causa al cumplimiento de la

dela obligacion quo se habia iropues-

to en la con^licion 3. ^, sino qu^;

' tambien abandonó el s^rvicio, sicndo

^ por tanto in^lu^lable que ha incurri-

_) do en las r•eapousabilidades se ŭala-

^ dasenla7.`^,8.^ y9.^,quejus-

^ tamente se le ezigen:

; Conformándume con lo consulta-
^ do por la t ala de lo Contencioso del

i Coaseju de Estado en sesion á que

^ aaistier^ n don llomiogo Ruiz de la
^ Ve;;a, Presidente, ^ion t?,ntonio Es-

^ cudero, don Juan Josó >tlartinez Fa-

! pinosa, don Antero do Echarri, don

j Pablo Jim^uoz de Palacio, el Conde

!I de Velarde, don .1usé Sanr,hez Oca-

^ na, dou Tomas Retortillo, D. José

^ María I3arzanallana, don Gabriel

^ Enriquez y Jott Rafael de Limiuiana

i y Brignole,
^ Vengo en absolver á la Adminis-

tracion de la de^nan•la y cunfirmar

' la Real órderi impugnada.

ll do en San Il,iufunso á treinta

de Juniu de mil och^ ^cientos sesenta

y aiete.-^ l?stá rubricado de la Real

mano. -.h;l Preaidente del Consejo de

íl4inistros, Ramon ^Iaría \arvaez.»

Publicacion. -I.eido y publicado

el anterior Real decreto por mí el

Secretario acci^lental dal Consojo de

Estado, hallándcse celebrando au-

diencia pública la Sal<i da lo Lonten-

oiuso, acor,^ó que 5a tenáa como re-

solucion final en la in^tancia y au-

tos á que se reliere; que se una á l^^s

rnismos, se notifique en f^^rma á las

partes y so inserte en la ^ac^^la. Da
que certifico:

?^Iadrid 5 de Setiembre da 1867.

^ -José de Grijalva.

^ (C,^aceGa dcl 4 cle Dicienahre.)

^ ^01i1E[^:^U UE L ^^ a^^^ ^ ^rcl,^
UE CÚ^f UUU.^.

Núm 2 ^88.

Seccion de ^o;tiento. --1t'sociauo ! .°
^iuas.

Debien-',u pra^ticars ^ dal 9 al 16

del rnes actual p,^= cl personal f. ► cul-

^ tativo de u,inas de eata provincia el

r conocimientu y en su caso la de-
marcaci^^n de la mios R^sGaur•ada
(a) RcsGauracion, sita en término
da Espiel, que colinda con la deno-
minada La Azuce^aa, cuyo dueñu

apareco ser D Manuel Gil y D. Pros-

puro BernGrcl de I^olney , que no
se encuentra en esta capital ni tiene
representante en ella, he acordado
se publique en este periódico oficial,
para que llegue á sn conocimiento

Ccircíoba 7 cle f)iciembre d^^ 1867
- I^l Uobernad^r, Bernardo Lozano.

1Túm.2^9U.

Vi^;ilaucia.--Los Alcaldes, em-
plea^ius de vi^•ilancis y Uuardia ci-

vil, prncederán á la b^tsca de las ca-
ballcrías, cuyas señas so expresan al
pié, que en la r.oche del 4 del actual
so extraviaron al sitio de Rabanales
cíe este término; y caso ^le ser habi-
das tas remitir,in á dispo^icion do es-

te Gubi^ruo con 13 persona en cu yo
poder se encuentre si no ofreci e:^e

las garantías neces-^rias.
Córduba 9 de Dioiembre de

1^367.--I^:lGobernador,l3ernar^ío Lo-

zano.

Seit as.

Una mula de 4 a1os, pelo casta-
úo y seca de las l,ieruas.

Otra idem do dos y medio, pelo

castaŭ o.

Otra idem de un año, pelo cas-
tr, ñ u

Un• ► yegua cerrada, n^+gra, tuer-

ia ^tdl ^ldrechu, con muchu vientre.

Núm 2593.

Seccion de Fowento. =Carreteras
pro^^inciales.

Fl cíia 28 del cot•ríente á las do-

ce de su maŭana so celebrará subasta

públic3 pac•a la a^íjudicacion de la

obra de la carrete a provincial de

Eernan-Nuñez á su estacion en lci

línea fárrea de Córdoba á 1^lálaga•

cuyo presupuesto asciendo á la can-

tidad de cuarenta y.seis mil quinien-

tos setenta y ^iete escudo^ novecien-

tas veinte y dos milé^imas, que será^l

satisfechos, cun cargo al presupuesto

de la pruvincia.

La sut,asta sa celebrará en los

términos preveai^ios en la Instruc-

cion de 18 de Marzo de 1852 y de-

más reglas establecidas en el artícu-

l0 25 del lieglamento para la ejeeu-

cion do la lay de Presupuestos y

Contabilida i provincial de l0 de Se'

tiembre de 113G5 en el A1ini,terio da

la Gob^ruacion anti la persona que

desigue el I;xcmo .Sr. )Vliuistro y en

la provincia de Cúr iuba ante mi au'

toridad en el sit^o de cuatun,bre.

E1 presupuusto, pliego de c^ndi"

ciunes y plan,, corresp•^udiente e:ta'

rá de mauifiesto en la Direccion gd'
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neral de Admini^tracion, para que
puedan examinarlos lc,s que dc^seen
intaresarse en la ubasta y en la Sec-
oion de Fomento de este Gobierno
de provincia durante el plazo ce ŭci-
lado,

I,as propo^iciones se presentarán
en pliegc^scerrados, arregladasoxac-
tatnente al adjunto modelct 3 ^ acom-
pañaclas clc la c^rrta cle pa ;o que
acredite haber i n^•resado en la Caja
general de Uepósitos ú en la Sucur-
sal do esta pro7incia el die^ por cien-
t^ de la cantidad á qua asciende ei
presupuesto como garantía para po-
dar tomar pattc; ett la subasta

L'n el clso de que resulten dos ó
mas proposiciones iguales se eelebra-
rá únicameute entre sus autores una
licitacion abierta en los términos
prescritos por la citada Iustruccion,
sien-lo la primera mejora por lo me-
nos do cincuenta esaudos y qu^dan-
do los demáa á voluntací de los ),icita-
dores siempre que no bajen de
treinta.

Cór^loba 9 do lliciembro cíe 1SG7^
-El Gobernador, Bernardu Lozano.

ólodelo de pro^)osi^ion,

I) N. ^t. vecino de..., enturado

dol anuncio publicado por el Gubier-
no de la provincia de Cúrdoba con

fecha 9 df^l actual y d3 los requisit^^s

y cot:dicic:nes que se exigen pa:a la
^+cl,judicion en pública subasta do las

obras de la carret^ra provincial d•^
cle : i^ ernan -Nu ŭez ;i su estaciun en
la línea férrea de Cúr ioba á 141álaga,
9i compromete á ejecutar de su
cuenta las referidas ctbras cou es-

tricta sujecion al presupuesto, pla-

no y condiciones facultativas y eco-
ndmica^ por la cantidacl de...

(Aqui la proposicion que se ha-
á;^, admrtiendo ó mej^^rando lisa ^.^
llanamente el•tipofijado; pero advir-
ttondo que sará de^echa la toda pro-
puesta en clue q o s9 exprese determi-
na^^amente la cautidad, escrita en

etra por la due se compromete el
Pt'oponente á la ejecucion de las
^bras.)

(l^ ucha y fircna del propon ento

^^•

Núm. 25^2.

Secciou de Eomento.-ilegociado 1, °
iliuas.

l

Por decreto fecLa 7 del aetual he
acordado aprobar !a variacion de de-

signacion de pertenencias para ol re-
gistro ai,a Hojau del térmic,o do Es-
piel, eu la furma propuESta por el
Ingeniero del ramí^ en su iof„rme fe-
ctia 22 de Juliu últicno, de cuyo in-

forme se dió vista ;i l.,s ir^teresados

con la dabida oportt nidací.

Y perteneciendc el expresado re -

gistro á D líanuel Gil y U. Prúspe-

ro Bernar^í de Bolney que rPSUIt^^

haber fallecic:o, hc^ acordado se publi-

que on este periGdico o6cial para que

pueda llegar á conocimieuto de sus
huredaros

^ Córdoba 9:'.c, i^icicmbre do 1867.

-E1 Gobernaclor, 13^rnardo Lozano.

'^ úm ^GUf'.

R)irecciou general de Obras pi;bli^as.

;

i
1852. La primer mejora admisibl
p^ra la licitaciua abierta, si tuviere ^

lu8•ar, será 11 del mec.lio cJiezmv por

lo menos, de la cantidad ofrecicía en

dichas c,roposiciones, pudiendo sor

las sucesivas á voluntací de los lici- 1

tad^res, no 't,ajar^da cie cien reales v.e- l

llon cacla utia. ^

l^ladrid 2 de l^iciornbre do 18G7.

--El I)irecter general de OUras p i- ^
blicas, Agustin de Peral ^s. i^I^:sta Oireccion I;eneral ha se ŭ a -

lado el dia 10 do h^nero próximo ve- '
nidoro, á las docc do su mar,ana, pa- !
ra la adjudicaciou en pública subas- ^
ta del ar:iendo clel portazgo de Fuen-
tc cíe la Higcera, actualmente en dé-
ficit, y situado cn la carret®ra de la

cuesta dcl lapino á 111álal;a, por

tiempo de das a ŭos y cantidad men^r
aclmisible de 4^)8 e^cudos en cada
uno, ajustada al tipo que estableco
la lleal úrdPn de 30 de Octubre úl-

timo, publ^cada en la Gaceta de 20

del corrieute; cou la cláusuia espe-
cial de qua no tendrá derecho et ar-

rendatario á la reseision del enntra-
to ui indeuiuiracion al^;una, aunqua
la e^plotacion de cualquier fcrro-
carril pudiera afectar á los rendi:nien-
tos del portazgo.

La subasta se ceiebrar^i eu los
términos prevenidos vor la instr^c-

cion de 18 do ^-íarzo de 1t15Z en es-

ta corte. ante la llirecr..ion general

de Obras pública,, situada en el lo -

cal quo ocupa el 19inisterio de h'o-
mento y en Córdoba ante el Sr. Go-
bernador de la provincia, hallán;iose
en ambos puntos cle manifiesto, pa-
ra conocimiento del público, el aran-
cel é instruccion do IO de Uicientbre

de 18G 1, con las leyes de 29 de Ju-
nio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y

úrdenes circulares de 30 de ^:nero y
3 de Setiembre do 1862 y 18 de Ju-

l^o d^^ 18G4, cuya nbservancia es

obligatoria así como la de cualquier
otra disposicion jeneral ó local quo
pueda existir, y no se halle deroga-
da por dicha instruccion ú otras cie-

terminaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos corrados, arre;;lándose
exactamenta al acijuuto modelo; y la
cantidad que lta de consignarso pré-
viamente cctm^t ^;arantía para tomar
pa:te en esta suhasta s,^rá de 68 es-

cudos en dinero ú acciones de cami^

nos, fi bieu en efectos de la lleuda
pública al tipo que les está asi^tt,ado
por las respectivas dispoFiciones vi-

gentes, y en los que no lo tuvieren
al de su cotizacion en la B^Isa el dia
:,nterior al fijado para la subasta, de-
bieudo acompaitarso á cada p!iego el
clocumor:to quo acredite haber reali
zado ol ^tepó,ito del modo quo pro •
vieue la referida iustruccion de 10 do
Uiciembre de 18G 1.

Eu el ceso d e qitcs resultasen dos
ó mas prupos^ciones igaales se cole -
brará, únicamente entre sus autores,

una se;;unda licitacioli abierta en los
térmiuos pr••scriptos por la instru^-

cion antec.citada de 18 de >tilarzo de

lllodclo c.7e p)^°ulirsicio^a. ^
l

U. N. N., vccino de ..... entera-
do del anuncio publicado con íecha ^
de 2 de Uicietnbre de 18G7 y de las E

COnd1C1VItCS y rCqI^l91tOS qUi: 50 e.l'1- i

gen para la adjudicacion eu pública ^
sul^asta del arrien^lo por dos aŭos del ^
portaz;ro de Fuente de la Hignera,se

compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo cun estricta sujecion á los
eipresados requisitos y con^liciones.
(Aquí la proposici^u que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente ei tipo fijado, ponicndo la can-
tidad en letra )

FecEla y fircna dol proponente.

A^^i ^'^^4^^1&^^TU^,

;^ úm. 2:^89.

Alcal^lia constit9lcional tle
Frt'^iad-^uitea.

I). lldefonso Baena y Gomez,

Alcaldc constitucional de c sta villa

de I'ernan-Nu ŭez.
Hago saber: que habiendo sido

presentado al Ayuntamiento de la
mismu el ^resupuesto aclicional al
orcíinario vigente del actual año eco-
nómic^, por su acuer,lo se halla de
maniHest^, en esta Sacrataria muni-
cipal, por el térmiuo da itn meQ, que

dar:á principio desde el di:l en que
aparezca ir,serto esto e^^licto eu el

Bo^etin ofici.2l de la provincia.
Para la c.tmun iuteligencia se

publica y tija el nreseute eu Fernan-

Nu ŭcz á siete da Uicie,nbro do mi!

ochocieubo^ sesenta y sietE•. -i^l A1-

calde ^onstituci^nal, Il^lefouso Baena.

JL^I^:^UO^.

Núm. 2595

JuZg^ldo de primera iestancia de
Aŝuilar.

I). Antottio ^II•laldonado y Gonza-
lez, [.ic. en jur:sprudencia, Juez do
Paz y accidental de primera instan -
cia por disfrutar de Real licencia el
propiotario, etc

Ha^;o saber: quo por D. ^^lberto

^, lvarez ^otom^ yor, propiatario y

vecino de Puento Genil, se ha soli-

cita lo la iuclusicu en las listas elec -
torales de aquel puuto, For reunir

las circi^ustancias que exige el artí-

culo !:^, títufo 3. A de la ley electo-
ral vibente.

I,n que se anuncia al púb'ico con

arra^;!o al 27, y para q,to en cl tér-

r:lino seŭ^ilado por el 28, se opc.ngl
el que lo considere j usto.

Dado eu la viila de A^uilar á
cineo d^j l)iciembre do mil ochacien •

tos ses ^nta y si^•ta. -Ant^niu .l-1al •

dona-í^ Gouzal^z -I^.l actuario, Ra -
fael ila:ía Valverde y Carrilln.

!^ri,m.2596.

Jezgado cle l^rin^cra iusitiaci^t t1e
itul.e.

D .Iuan ^Iaría <<onzalez Citoca-
no, Juaz do primera instancía de es •
ta villa y su l^^:rtido

Hago sabcr: que eu este mi .luz-

ña^lo y ante EI in±rascrito Escribano
se ha instruido expediento á iustan-

cia de U. Miguel Ariza 1'l^^dina, pro-

pietario y vecino de la Vílla de Be-

namejí, para que se incluya en las

liscas para I)iputacíos á Córtes, á su

seŭor hijo U Uerúuin,o .>riz3 Po-

veclano, on ol cual he manclado por

mi jtrovidencia de este dia, se anun. •

cie dieha demanda por medio do

edictoe que se fijar^in en los sitic;a

píiblicos y Iloletin orcircl de la pro-

vincia, para q ►te en el término de

veir.te dias, contados desd•^ la ioser-

cion en dicho periódico, se presen-
ten á hac°r sus reclamaciones los
que se crean con clerecl,o á ello, y

trascurr^do sitl veri6carlo, se acorda-

ri lo que corréspollda.
Rute y Noviembre treiata de mil

ochociento^ sesenta y siete.--Juan
1wlaríaGonzalez Chocano.-Porma^^•^.

da^.lo de ,3. S., ?Vlanuel Nuñez y
111UntE;S.

Núm. 2597.

Juigatle tle pritnera instancia de
!a [iarobla.

D. Bernardo Cassani y Assa^,

Juez de primera instatcia del parti-

do de esta villa.
Ha^;o saber: qne en este Juzgado

y escribauía ci-el actuario, por D Jo-

sé liarí,^ de Ctírdenas y:^guilar, de

estos ve^inos, sP ha preseatado de-

mancía. solicitando quo con arroglo á
el párrafo quinto del artículo áiez y

nueve de la ley electoral vigente,

se incluya :i el I.icenciado D. Pedro

Gueto y Ulloa, promotor fiscalde es-

te Juzgado, en el censo electoral de
esta villa; y en su virtu!í he acorda-
do se publique indicada solicitud por

edictos á fin de quo las persoaas quo
se crean cou derechoá oponerse á ella,
lo verifiquen deatro dol término de
veinte dias, contadoe desde la inser-

cion dc este edicto en el I^olcti^z o^i-

cial de esta provincia, apercibidos

que de no haccrlo seguirá dicha de-

mancla su curso conforme á lo pres-

crito en la citada ley electoral.

Dado en la Rambla á cinco de
Diciembre de mil ochocientos seseu
ta y sieta -Beruardo Ca_sani,-Fqr

maudac}o de S. S., Ju,^ $. J^@14e^•
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Niim, ti5C8.

I'N^á'EI$^iD^^D LITER:III1:^ DE SE^'li,l.:^.

ANUNCIO.

Las Escuelas de ir.struccion primaria de los puebl^^s de la pro-
vincia cle Canarias, u ue á continuacion se eipres>in, están vacantes y
han de prov^:er mediante OPOSICIO\ segun se dispone en la Real
órden de l0 dc ^^ go^to de 1858.

'I'res di^s antes, por lo menos, de termiuar un mes, que empe-
zará d, contarse clc^scfe la pitblicacion de ésie ,^nuncio en el 13oleti7a
o ficial de la provinci>>. de C^^n;^ri ls, presentarán los aspirantes sus so-
li.citudes en la ^ecretaria de •la Junta de Instruccion píiblica de dicha
provincia, acotnp ñadas de t.tna certificacion cie su buena conrlucta
rnoral y religiosa, relacion justifica^_la de sus méritos y servic^ios, y
acreditarán además que p seen título de Nlaestros por medio de copia
legalizada G como previene la Regla 25 de la Real órden referida.

Adeja. Idem Idem 30
Buenavista. Idem Idem 12
Faznia. Idem Idem 24
(3ásachico. Idem Idem Tiene.
llatanza. Idem Idem 40
Realejo alto. Idem Ir3em 21l
Santa. Tlrsula. Idem Idem 20
Candelaria. 200 ?dem 'I'iene.
I^:osario (Lsperanza.) lde,^^ Ideni 20
^'^l^^í-lor. Iclem I1em 15
La P^tl ► na (Ta.fira ) Idem Idem 120
Tejeda. Idem Idem 42
San Sebastian. Idem Idem 50
Valverde. Idem Idem 20

Sevilla 30 de \oviembre de 1867.-Antonio Martirt Villa.

:^^E^EI^r.

Pueblos. Dotacio^aes. Retribuciones. Casa.

Fsczcelas de niños.

hacudos. Escudos. Escudos
Santa Cruz cle la Pal-

ma. 500 No se calculan. 96
Puerto de la Cruz. ^140 ldem Tiene.
Mazo. 440 Idcm 15
S. Bartolomé de Lan-

zanete. 330 Idem 35
Tia. Idem ^derri 26
Tinajo. Idem Idem 24
Tuineje. Idem Iden, 12
Jaisa. Idem Idem 40
San Nicolás. Idem Idem ?1
Gasachico. Idem Idem Tiene.
San 11liguel. Idem ^^3 400 10 600

Agŭ imes. lden^ No se calculan. Tiene.
Valieseco. Idem Idem Idem.

ÍGazafia. Idem idem 15 1
Faznia. Idem Idem 36

^Valverde. ldem Ideni 20
Valle-hermoso. Idem Idem 20
Buenavista. I lem Idem 15
Teg uire. Idem Idem 12
Candelaria. 300 • Idem Tiene.
Rosario (Tablero.) I^iem Idem 24
Silos. Idem Idem :8
Vilaflor. Idem Idem 15
Azácar. (Escuela de '

adultos.) Idem Idem ^►
Galden. (Pagos.) Idem Idem 20
Tejeda. Idem Idem 93
Telde. (Pagoslos Nue- ,^r

vos.) Idem Idem ^ t►
Paso. Idem Idem 14 ^

Aguzo. Idem Idem ^^0
San Sebastian. Idem Idem 30

Puerto de la Cruz,

De ni^ias.

336 No se calculan. 75
Azticar. 3^0 Idem 12 i 5C0

Las Palcnas. (Vegue-
300 Idem 80

Mazo.
Tacoronte.
Firgas.

293 333
220

Idem
Idem

50
30

San Lorenzo. Idein Idem 45

Galleseco. 'Idem Idem Tiene.

Vazafia. Idem I ;em 15

San Andrés. Idem Idero ^0
Arreci^e. Idem Idem 60
S. Bartolomé de Lan-

zanete. Idem Idem 35
Tegiiire. Idem Idem 12
Tia. Idetn Iclem 20
Tinajo. Idem Idem 6
Antigue. idem ldem Tiene.

Valle^hermoso. Idem Idem 12 :

C:^LE^'DAI^IU
Y

PE(^^?EIVt1 GT'IA.
DEL

F^RASTERO E11 CI^IIDOD:^,
PAR:t EL ^^i°:0 ^'E ^IgfiB.

En la imprenta cie este
perióclico se ha' {an cle venta
^í Ir cuartos ejemplar v 30
reates el cierlto. 4

DE LA S^I,U^J UE L9S CAS^DOS
b Eisio)a^ía tle la bencrarion de( Iloulbre

é i{i^icne lilosóGca dei matrimonio
Por el doctor Luis ^1+,RAINE, au-

t.or de los Prece^itos d l r^tatri^^coaiv

y de la Salucl de los r^i^aos; traducida

de la última edicion fr^mcesa por don

,Toaquitt Gassó, profesor da medicina.

Obra uprvLacla por lrc Auto^•idud

cclesiá.^^tica. ^Iadrid. Un t^^mo en oc-

tav^, 12 rs. en 1ladrid y 14 en pro-

vinc,as, franco de porte.
Nos limitamos, para hacer com-

prender la impc,rtancia d^ esta obri-

ta, que debe cousi^l.erarsa como la

Uuia in^%ispe^tsa7^le rle los casados

1,a^•a la c•u7aservac•iura cle ^u saGccd, á

eupior el últímo párrafo del ptólobo

del autur:

«Con pesar, pues, echtibamde os

menos, hacia tiempo, la falta c]e un

libro serio y honesto, en el que ^e

tocasen estas cuestioues cientifica-

mente y en un es^ilo seacillo y d^^

cor^su, á fin de gue las c^sadus pu-

diesen e^tudiar, ,in tul:ot•izarse, un

asunto tan vital para ellca y para su

post^'ridad.

h;ste vacía es el q ue hemos pro -
cura^]o llenarcon toclas nue^tras fuer-
^as en el presente trabajo. u

Se b^clla de venta en la libcería de

Baílly-Baylliere, plaza del príncipe

Alfonso, núm. 8, 1ladrid, y e q las

principales librerías del rcino.

COLEGiO DE S,► iV E^ii1Qt1E,

prepnratorin ^ene^•al pr^ra in/resar
c^c lus• ^Ic•a!lc^^•i^^s ^^cciilc^rc-s, esla-
f,./ericlo cn 7'uleclu, c•al:e clel, Curreo,
Di^•eclor c^n Il^czl uutorizacion, el

^ .L^xcelentísimo é Iluslrísi»ao señor
^ I3riyaclicí•
^

i DUN E^;RIQUL llLL PUZO,
i
^ Sec;•eta^•io del Tribu^ral Sscp^r•er^to

dn, Guerra y^Yluri^ra, retirado J

p^•ufesor ^ue lca sido e^t los Coie^ivs

ntLl2la%'es.

^tatcl^ias quc sc cnseñau .

l To^las las que se exijen ó puedan
^ exijirse en adelante, para prc^sentar-
^ se á lus etrimenes cle concurso en las

ar,ademias de Infantería, Caballería,
Artillet•ía, Ingenieros, Lstado )<Iayor,
carreras facultativas de la l^larina ,y
,cuQrpos fzcultativos civiles.

^ I.a cliréccion de sus conciencias y
^ el cuidadc de in5truirles et, los prin-
^ cipios do sana moral y de nuestra

santa reli^;ion, estará á cargo c!e vir-
^ tuosos é ilustrados sacerdotes

La educacion cic^ntíhca la recibí-
^ rán de entendidos y celosos prufes^t
; r^ s siernp^^u en númsro proporcio.a a^o
' al de al^mnos qae deban instruir.

, Todos concurrirán á inculczllee
los sentimiontos de honor y delic :d^'•

p za que deban ser el móvil de las ^^-
E ct^ues de su vida, ocu^ándo^e en
^ ello muy particularmente lus I:;spec-
^ toresy ayudant^sencar^aclos,le^ ió
^ gimer, int^•rior, que por su íntimo r'

cuutinu^^ cuntacto les acnstumbraráo
al bueq pc,rte y finos modales con
que ^e hau ^le ^íistinguir eti el trato
social.

Se a•imit n alumnos intert:os,
mtdi^^^ p nsi^,uistas y externos.

. Los que deseeu masdetalles, pue-
c^en clir^^irs^ al Director, remitiendu

I e ► correspandiente sello de franqueo
^ para la contestacion.

----^►----

' TaBLa DE LOS kILOIIETDO^
^ ^' c tl•imeu{e distan enlre sí (osque apro. ln a ,
+{^ucblos con r^`•ui,^tam{e{o Qe la pro^^iucia

4

tlc Curdoba.

Impresa en papel UI'isi^ol
se llalla cle ^-enta en {a 1^r1^
p ►•eu(a cle esle peri^íclico `^ ^
rs. ejenlp(ar y á 2 rs. e1 par
p(',l C'Ulnlln.

imprcnta de R. Roio y ^omp•'
lieloj y plazuela de l^; Cowpa ŭiu^ uúw ^'
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